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PKOVIMCIA DE ALBACETE.
DOM INGO 3 DE SE T IE M B R E  DE 1843.

D E  OFICIO.

Gonii;ivj¡o P olítico de la P ro\  iacia de A lbacete.

' El E x cm o . Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 20 de Agosto próxim o pasa
do me dice lo que sigue:

’-Pov el M inisterio de mi cargo se dispuso en 
10 de Abril de 1842 la amortización de los débitos 
que resuiiaro,i á favor d«l ramo de correos hasta 
íin del año de 1841 por la correspondencia de ofi
cio entregada á las autoridades y corporaciones de 
los diversos ramos del E stado , en la parte que hu
biesen dejado de s a t i s f a c e r .  Pero esta medida, dicta-

con que, e l Tesoro público habia cub ierto  sus

*
5 1 h í s ^

O TRA.

la Gobernación de 
Agosto próxim o pa-

9EI Excrao. Sr. Minis tro  de 
la Península , con focha 2o de 
sadó m e  d ic e  lo que sigue:

«Conform ándose el G obierno provisional con lo 
propuesto por la Junta de Centralización de los fo n 
dos propios de instrucción p u b lic a ,  se ha s e n i d o  
disponer que á fin de 'vitar las dilaciones y per
ju ic io s  que sue len  causarse a los interesados en lo 
títulos de M aestros de primeras le tra s ,  con el sis

tema actualmente establecido para el giro de las 
letras que remiten las com isiones de instrucción  
prim aria, las envíen en lo su ces ivo  directamente  
estas corporaciones á la espresada J u n ta ,  con su  
correspondiente oficio, y giradas á favor del D epo
sitario de dichos fondos D. Juan Francisco L aguna.” 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de todas las Comisiones de instrucción  
primaria de los pueblos de esta provircia . A lbacete  
2 de Setiembre de 1843. Antonio de M eneses.

SECRETARIA D E L A  AUDIENCIA T E R R IT O R IA L
de A lbacete .

El Sr. Gefe político de esta provincia con f e 
cha 3 del actual dijo al Sr. Regente de este su p e
rior Tribunal lo que sigue:

»E1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península dijo á este Gobierno político con fecha  
7 de Abril último lo siguiente:— He dado cuenta  
al Regente del Reino del espediente promovido á 
instancia del Ayuntamiento de Albacete, pidiendo  
se le conceda una Brigada de 80 confinados para 
atender al empedrado de las calles y demas obras 
de policía urbana y y S. A. de conformidad con lo 
informado por la Dirección general del ram o, se  
ha servido mandar , que se establezca en esta Ca
pital un Correccional de 2 .11 clase y que A . S. 
adopte las medidas oportunas á fin de que se lleve  
á efecto esta disposición , m ediante que el Ayunta
miento y Diputación provincial han m anifestado  
estar prontos á proporcionar local á propósito y  
contribuir á los confinados que empleen en obras  
públicas con los piases que marca la adiccional á 
la ordenanza de presidios.”

Y enterada esta Audiencia Terrrilorial de la 
inserta comunicación se ha servido acordar se par
ticipe á V V . por medio de los Boletines oficiales,  
como de su orden lo eg ecu to ,  para que produzca  
los efectos consiguientes en los juzgados de su car
go. Dios guarde á Y Y, m u elos  años. Albacete 28  
de Agosto de 1843 .— l.uis A icen.
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C o m a n d a n c i a  G e n e r a l  d e  l a  P r o v i n c i a .

El Exm o. Sr. Capitán general de este Distrito 
en comunicación de 2 5  del que fecha me dice lo 
siguiente:

»E1 E xcm o. Sr. Secretario de Estado y del Des 
pacho de la guerra con fecha 19 del actual me di
ce lo que s igue: = -E x c m o . S r . j  Consecuente á lo 
dispuesto en  el Decreto  de amnistía de 29 de .Ju
nio ú lt im o , se ha servido mandar en nombre de 
la Reina Doña Isabel I I ,  que cesando los efectos de 
la Real orden circular de 19 de Diciembre de 18-41 
tengan desee luégb curso los espedientes de revali
dación de los individuos procedentes d e l'con ven io  
de Yergara que por consecuencia de lo mandado 
en aquella Real ord en ,  estaban detenidos por ha? 
liarse los interesados complicados en las ocurren-, 
c¡3S de Octubre del citado año. De orden del Go
bio, np provisional lo com unico á V. ; E.- nPflW su 
inteligencia y efectos correspondientes.'—vY  lo tras-  
ado á V. S. .para -su .conocim iento y circulación

en la comprensión -del D istrito  de su cargo."
Lo que se inserta en el Boletín  oficial de la

provincia para noticia de aquellos á quienes com -  
pienda la anterior resolución. A lbacete  3 0  de Ages
to de 1 8 4 3 . = E 1  Coronel Comandante genera.!, A n -

gido dictadas en los tiempos deplorables del despi
tism o; y  sin embargo constituían un s is tem a  v ic i .
so ,  pero organizado. Hoy ni la integridad d e  aqu
lias e x is te ,  puesto que se suplen en gran p a r te  ce
disposiciones aisladas, sin com poner un lodo un
forme ,  introduciéndose la anarquía a d m in ís tr a lo
que da origen a la diferencia injusta en la im n o s
c ion , y  al método de exacc ión ,  objeto de c o u s l a í  
tes reclamaciones.

Los pueblos piden la protección de sus inter£  
ses por medio de la igualdad respectiva en Io s  ¡n 
puestos; la agricultura requiere el fo m en to  í  
la convida la feracidad del suelo  ; y la i n d u s .H  
el comercio y trafico necesitan se les liberte  Z , :  
bas tan innecesarias como odioSas, á cuya in n  
'tía en gran parte es debido su estado de d e c a d e

Todos los males indicados y otros m u c h o " " "  
sufren los pueblos contr ibuyentes ,  que n o  ,q " 

   — ■'  dadprorogar, pueden 'remediarse c o n c i a  forma ^  
una estadística en la parte indispensable D n ' ‘° 0  ‘
A1 pnnnptmionln ría 1 n.- ‘ u ‘ Q tlOlal conocimiento de los capitales productores  
c u l o t e s ,  al de tos productos naturales v oí J  cir 
rentas líquidas. J 1 d e  !s¡

Ionio B m í.

- : Algunos españoles estudiosos se  han d e i -  
la ciencia estadística : ¡unos han recomdo m Cado
otros han niihlicaHn «rfiVi.mo ° n a terj

I n t e n d e n c i a  d e  r e n t a « * d b  l a  P r o v i n c i a  d e  A i , c á c e t e

Por el M inisterio de Hacienda con fecha 21 de l 
actual se me dice fe que copio:

»E1 Gobierno provisional dé la Nación ..ha expe
dido con esta fecha el decreto . quc..s¡gue:=F=lan 
pronto como se constituyó el Gabinete de 9 de 
Mayo último , tomó conocim iento  de los trabajos 
estadísticos que se habían ejecutado en consecuen
cia de las repetidas circulares que han visto la luz 
pública. El exam en de los papeles remitidos por las 
Intendencias de provincia demostró que ppr muy  
laudable que fuera el deseo del G o b iern o ,  sus es
peranzas se habían visto d efraudadas, porque ¡un 
asunto de tanta trascendencia no había .s ido  mirado  
en su importancia sino bajo formas pequeñas, y  
aun sin el correspondiente enlace. Así es que, el
« 2  n h ín  1 n  _ - im ,

otros han publicado artículos sueltos  , l e r ialeí

píos constantes ; paro sus esfuerzos se r l , f »  p r in c i ' 
las grqodes expensas y dificultades que ¿ de
:ular n r » í i c i r m n  Ííi n r l m i  i S i r i n n  / ) «  I ' particular .ocasiona la .adquisic ión  de dalos l

deza padece con Las continuas m olestias  d e , ¡ca 
de cdüsar naturalm ente á sus amí<U)s v' ' ’1Ue *»«f 

■responsaleSi 1.a Nación debe m ucho {  f  $Us cor-
nos

, «vU„v^ ~j'‘O concebido > n pn>
:Pfls ca ro so s  , com o una de las medidas de diai 
° P j> de.protección á las clases con tribu rom  ®0l>ier* 
honor nacional. y do
hl i -Por  tan po de ro so s  m o t i v o s  v con  . 
objetó el  G ob ier no  provi s iona l  d e  |a x  SflSrado 
nombre de la R E IN A  D O N A  iS .ú i j z ,  »  en
lo quefir ,„p .  '"i:,-."- " 1  : 5  >, d e c r e t a

Gabinete de 9 de M a y o ,  reconociendo la gravedad 
de la m ateria , puso el 15 en m ovim iento  di expe
diente  coíi el objeto de traer á su c e n tr ó la  fpr- 
m acíon  de la estadística del catastro ; pero ticpr- 
reneias inmediatas sabidas, de la Nación esteriliza
ron por en ton ces  el pensam iento del Gobierno.

La  i lustración del s ig lo ,  el progreso de las 
ideas eco n ó m ica s ,  y los  actos repetidos de injusti
cia y desigualdad con que se ha tratado hasta el 
día á la propiedad intelectual y m aterial,  rechazan 
el s istem a actual de contr ibuciones ,  y  reclaman un 
n u e v o  plan que satisfaga las justas exigencias de la 
época y sea conform e con el texto de la ley funda

m enta l  del E stado . Instrucciones deformes han re 

Artículo prim ero. Interin se presenta á í  
tes y se resuelve  sobre el proyecto  de ley ** CV" '  
io narn lipvnr á c u m p l i d o  efecto ei   ' .n ecCsa-rio para llevar á cum plido efecto el nen « L neCcsa' 

formar, la estadística de la riqueza pública ° oto  úe 
una Comisión de 5 individuos para (jue" rJ Se C|' «  
datos principales y rectifique los que existen ^  *os 

Art. segundo. Esta Comisión se establece, ', 
Madrid en contacto con el Gobierno por el ir- 011 
ferio de Hacienda. " 1,1 is"

Art. tercero. Tendrá á sus órdenes un Ser re o. •
z, . . 5t He elor.»:  . . „ ,t!Mn

«.vi vvi v. ■— -'-'■■va uu oecre
y dos of ic ia les ,  los 3 de e lecc ión  del Gobier 10

no
Propuesta de la Comisión ; reservándose á la m¡s'„, 
el nombramiento de los Escribientes y Subaltvvl¡Us 
que considere indispensables.

Art. cuarto. Se autoriza á la Comisión paro qlle 
exija á las Oficinas del G o b iern o ,  á las de Diputa, 
ciones provinciales y  A yu n tam ien tos  todos los da
to s ,  noticias y  com probantes que necesite.
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A rt. quinto . Estos datos se rectificarán en su 
Ia por Comisionados inteligentes y fié' conocida  

Probidad. « í í ol ¿IJowubijob ¡mj j
Art. sex to .  El Presidente de la Comisión gozá- 

a el haber anual de 5 0 ,0 0 0  rs. y 40 ,000  cada uno 
os L o c a le s ,  sin que puedan exceder de este 

sueldo los que perciben dotación por el Estado.
séptim o. Eslos h a b eres , los demas del per-  

sonal y los gastos del material de la Comisión ,  se 
satisfarán con cargo al fondo de imprevistos del
»1 1 D  I -S t  P  I* 1 r t  f\ n  1-ff ^  ^  ,1 rx 1A ~  _  1 I .  ~

Lo n„„ e i  t - c Á - A . .  «i » ~ . , . ¡ „  •« --■  los correspondienets á  frutos recolectado, A íraso®
primeros meses v rOCQ,T,,,.i_  . . s en Ips 7

-  V  V V M U  U l l i l i r  ti Y

electos correspondientes.
Lo que se inserta en el Boletín oficial para no-  

,a de los A yuntam ientos de la! provincia , y que 
estos.en caso de que se les pida presten las noticias 
necesarias. A lbacete  28 de Agosto de 1 8 4 3 , = ! .  I. 
Dionisio Alvarez.

OTRA.
Yf'

p or el M inisterio de Hacienda,S con fecha 22  
^el actual se me dice lo siguiente:

"La Junta superior de Dotación del ¡Culto y 
doro hizo presente á este Ministerio las dudas que 

uábian ocurrido en las diócesis de Barcelona, Se-  
León, As torga y Orense sobre la inteligencia  

‘¡e la órden de 20  Julio de 1842, en que se decla- 
ró fiuc la contribución general establecida por la 
ey de 14 de Agosto de 1841 debía empezar á con

tarse en 1 .°  de Octubre siguiente, pretendiendo que 
0s frutos cosechados después de esta época río con- 

cu,'r¡escn al pago del cuatro por ciento y  primicia  
dcsl'"nado á cubrir las obligaciones del Clero hasta

« : ____i___  Arxl  m í e m n  a ñ n  Tcrnn .
--x.ij.iuo a cunrir ius uu..Sav,w.,v3 UC1 útero hasta cu et acervo común

de Setiembre del mismo año. Igualmente repre-  ̂ dando intervención para estas operaciones á las
scow la oposición de los contribuyentes á satisfacer DiPutaciones provinciales en todos los pueblos que
"'dio cuatro ñor ciento y primicia en otras diócesis expresamente lo soliciten.

IIeSBIShí
3 o Los arriendos ó ajustes

ahora no hayan tenido efecto aIaUno ° S, a qile basta
por las Comisiones de acuerdo” con V e  arre§ larán
arrendadores, conforme á lo que p r e v i e n r j l  2 . "  
culo 1. « r n -

4 ‘° P " 6 baj°  CStaS base& se Proceda inm ediata
mente a la exacc ión!en  las diócesis en que
estado suspendida hasta ahora , computando Pi 
aproximado valor por el que produjo el ramo I  
el año anterior decimal de 1 8 4 0 ,  ó  por el que ar
rojen reunidos este y los tres anteriores desde 1837  
pero ejecutándolo siempre de un m odo,equ itativo  5  
Prudente que concille los intereses de los contri 
huyanles y de los partícipes en e l  acervo común"  
y dando intervención para estas operaciones á las 
DiDuÉacionfiS nrovin cíales en tn/W

- -  uu‘i3iüuer
7,cho cuatro por ciento  y primicia en otras diócesis  
a Pesar de lo dispuesto  sobre el particular en ¿r-  
den de 6 de F eb rero  de 1842 y  artículo 9 de la 
cdada de 2 0  de Ju lio  siguiente; prolongándose | Sj 
la conclusión de los trabajos de las Com isiones de

  r ln  I n s  n n i ’h ' o J rx .»  .

5.°  Que así esta exacción com o ]a de los a Ira 
sos del medio d iezm o/d e  los años de 1S37 38
3 9 ,  y del 4  por 109  y primicia de 1840* en ¿  

-  '-unciusion de los ir*»#jv= uC .u* su m is io n e s  de I P° rte que es.té Pendietite > se ejecute por medio de 
Atrasos, con grave perjuicio de los partícipes y  aun I " in v e n io s , ajustes o contratos con los A yuntam ien
to  la Hacienda pública, interesada en el m edio d iez-  l ° S Ó contribuyentes del modo indicado en las
lYX n .1    .. — i / 10 n  . 1 ! -  í - X zv.i • X ti I O I C nnfoi ' io i 'nc  > <r uno  rvn > n >
ue la Hacienda pública, interesada en el m edio d iez-  cuntí.uuyeutes uei modo indicado en las re-
m° de 1837 , 1838  y 1839; distinguiéndose mas en f ' aS anteriores i >’ (lue Pata conseguirlo presten los
,a talla de cooperación las Intendencias de A lican- intendentes  todo el auxilio  que penda de su«auto-
te-> Castellón de la Plana, Murcia, Oviedo, Zarago-' * excusando nuevas reclamaciones y embara
Za y Huesca. En vista de todo, el Gobierno nrn. Z.0S ’ considerando este servicio por su entidad „ ™
Oj Castellón de la Plana, ----- , -  ■ garage
2a y Huesca. En vista de todo, el Gobierno pro
visional de la N ación , á nombre de S. M. la Rq¡_ 
na Doña Isabel II , deseando poner término á lps 
obstáculos representados, y  considerando que en v(r- 
t ’id de las leves promulgadas todos' tos pueblos sin 
distinción debieron satisfacer Los impuestos estable
cidos, desviando el m al precedente de que solos los 
dóciles y sum isos  concurren  al pago de las cargas 
Públicos ; ten ien d o  adem as presente el espíritu de 
a C|tada órden de 2 0  de Ju lio  de 1 8 4 2 ,  lo termi- 

Manteniente d ispuesto  en la ley de 14 de Agosto  
del año anterior  y  el daño que ha sufrido el Cul-  
!°  y Clero con el retraso en la cobranza de los 
°udos destinados á su sosten im iento  ,  ha venido en  

declarar:

" 1,0 Q ue so lo  están su jetos al pago del 4 por

como uno de los mas preferentes. = ^

de 3 1  de A gosto  de 1841 y órdenes posteriores, sin  
que por pequeñas incidencias deba continuar e l  
gravamen de sus oficinas. De órden del Gobierno  
lo com unico  á V. S. para su inteligencia y cu m 
plim iento.

Lo que hé dispuesto se inserte en el Boletín  
oficial para conocim iento de los Ayuntamientos de 
la provincia y á fin do que estos piesteh cuan'tds 
aukílíok de ellos reclámen los Administradores y  
colé clores del impuesto decimal y 4 p ®  y prim i-
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cía.  Albacete 2 8  de Agosto  
nisio Alvarez.

de 1843.=»I, I . , D io-

O T R A .

D.  Dion is io Alvar ez  Adm in is t rad or  de rentas  de e s 
ta provincia é In te n d e n te  in ter ino  de la m isma.

Hago saber:  que para el  d om in go  2 4  de S e t i e m 
bre p róx im o y  hora de 11  á 12  de s n  mañana,  he  
dispuesto se saque  á públ ica subas ta para su d is 
frute  en arr iendo la hac ienda  nombra da  de las m i 
nas de H e l l i n , s itas en  té r m in o  de d icha vi l la e n 
tre las márgenes  de los ríos Segura  y Mun do ,  c o m 
puesta de 6 3 5  tahul las  de tierra arrozares  y 32  fa
negas  id.  de Secano  panifica b l e s , cuatro  casas ,  va 
rias more ras  \y  4  árboles  f ru ta les  p er te ne c ie nte s  al 
ram o de incorporac iones  que se admini stra  por las 
of icinas de Bienes  na c iona les  de esta provincia y 
por el t iempo de 3 años  que  e m p ez a rá n  á contarse  
el  día 1.° de En er o  del  a ñ o  de 1S4 4  y finarán en 
31 de Dic iembre  del  de 1 8 4 6  bajo las condiciones  
que estarán de ma ni f i e s to  e n  la Contadur ía  de di
chos Bienes  nac ionales  y  en  la A dm in is t ra c ió n  del  
partido de H e l l i n ; c u y o  r e m a te  se  ce lebrará en la 
casa Intendenc ia  de esta cap i t a l  con  as istencia de 
las personas que  marca la i n s t r u c c i ó n  e n  u n  so o  
acto a d m it i e nd o  pujas á la l lana sob re  el t ipo  c 
1700 rs.  v n .  an ual es  en  que se "halla arrendada en
la actual idad  la e spresada h a c ie n d a .

Y  para not ic ia  de los que  qu ieran  in leresars  
el  d isfrute  de e l l a ,  s e ins er tar á  e n  el  Bo l e t í n  o í-  
cial de la prov inc ia  y  se f i jarán los  ed ic tos  cor res 
pondientes  en  los p u e b l o s  de H e l l i n ,  L i e t o r ,  Le tur.  
T o b a r í a ,  C hi nchi l la  y en esta cap i ta l .  Albacete  
de Agos to  de 1 8 4 3 . ^ D i o n i s i o  A l v a r e z .

P A R T E  N O  O F IC IA L .

C ontinúa  la relación de los sucesos de M adr id  

duran te  e l estado de sitio .

D í a  17.

C o m o  las  m i s m a s  c o r p o r a c i o n e s  su sc r i b ie ro n  el ofi
cio q u e  el  E x c m o .  se ñ o r  c a p i t á n  g e n e r a l  d e l  p i i m e i  
d i s t r i t o  m i l i t a r  d i r i j i ó  a l  E x c m o .  se ñor  g e n e r a l  D.  
F r a n c i s c o  J a v i e r  A z p i r o z e n  13 d e l  co r r i en te ,  a d o p t a n 
d o  co m o  suyos  los p r i n c i p i o s  y  d o c t r i n a s  q u e  en el  se 
a s e n t a b a n  y  de s e n v o lv í a n ,  se e r e n  d i s pe n sa do s  d e  r e 
p r o d u c i r l o s ,  c i r c u s c r i b i e n d o  es te escr i to á t é rm in os  m u y  
p rec i sos  y  c l a r os ,  con a l g u n a s  co ns id e ra c i o n es  d e  in te 
r és  g e n e r a l  q u e  se d e s p r e n d e n  n a t u r a l m e n t e  d e  la c r i 
sis q u e  a t r e v e s a m o s .

¡La n e u t r a l i d a d  con  V.  E .  y  los suyos en el c a m p o  
d e  los h e c h o s ,  ó b ie n  l a  de fe nsa  h e r o i c a  en el caso de  
q u e  se i n t e n t e n  p e r t u r b a r  su  sosiego ó d es p o j a r l e  d e  la 
l i b e r t a d  d e  o b r a r  s in  o t r a  su jec ión q u e  la d e  la l ey es 
e l  p e n s a m i e n t o  c o m ú n  d e  este he r o i c o  v e c i n d a r i o  y  la 
dec i s ión  d e  sus  a u t o r i d a d e s  p o p u l a r e s  y m i l i c i a  nac iona l .

Suene el c larín guerrero en el campo crúcense las

es pa da s  d e  los h i jos d e  esta na c i ón  d e s v e n t u r a d a :  h t e r  
e l p lo m o  m o r t i f e r o j l a s  e n t r a ñ a s t e  los m a s  c a r o s  o h }t 
t o s ;  d ec íd a se  a l l á  la l u c h a  q u e  se h a  p r o v o c a d o ,  e l  pai  
b lo d e  M a d r i d  se rá  pas ivo e s p ec ta d or ;  d e v o r a r á  e u  si 
lencio sil a m a r g u r a  y su do lo r ,  y  m e z c l a r á  l á g r i m a s  <1 
s a n g re  con la  q u e  en r ro je z ca  n ue s t r o  sue lo a  i m p u l ; 
d e  las pas iones q u e  nos ag i t an ;  p e r o  p r e t e n d e r  q u e  < 
p ueb lo  de l  2 d e  m a y o  y 7 d e  julio,  q u e  es te  g r a n  p u 
blo q u e  con su a r r o jo  y d e n u e d o  en se ñó  á los v a  l i e m  
del  c a p i t á n  de l  s iglo á r e s p e ta r  los h o g a r e s  

niones d e  nu es t ros  m a y o r e s :  q u e  este
y i

op in iones  u e  uu vo uu s  m a y o r e s :  q u e  es te g r a n  tn , 
t i l o ,  q u e  t iene  conf ia do  á  ¿[su l e a l t a d  y  v a l o r  
precioso depós i to  d e  S.  M .  la r e i n a  D o ñ a  I s u b  
] I  y su augus ta  h e r m a n a ,  p i e r d a  su p o s i c i ó n  
h o n o r  y n o m b r a d l a  , a b r i e n d o  sus p u e r t a s  
q u e  á e l l a s  se  a c e r q u e  un  g o b i e r n o  l e g í t i m o  
p o s a d o , esto V.  E .  conoce m u y  b ien 
sacrificio su p e r i o r  á las fu e r z a s  d e  los 
lia jo el e s t a n d a r t e  %¡e la l ib e r t a d .

Y  es bien ; s eguro  q u e  si V. E .  c o r t a  m i  m 0  
qu i lo  y sosegado e x a m i n a  es ta cues t ión  h a j 0  
sus fases, y  se coloca en la pos ic ión d e  )a  
de  la m o n a r q u í a ,  no n o d r á  m e n o s  d e  m m . . .  5 a  P l

a  ni

y  *q u e  e s  
n n i í ,

la n e u t r a l i d a d
q u ia ,  no p o d r á  m e n o s  d e  c o n v v n j

l ra
loe

c a  i

puede  hace rse
p r o p u e s ta  es la ú n i c a  co t i t e s ¡

des 
rio de

< > na l  deseo d e  la p az  p o r  l a s  o u 
populares ,  m i l i c i a  n a c io n a l  y  h e r o i c o  l ° ' * d  

a -met rópol i  de l  r e ino :  q u e  la 
ue se nos a m e n a z a  es injus ta :  y q u e  en

las leyes d i v in a s  y h u m a n a s  a u t o r i z a n  1 e s , ti «av y. u l* q>j j
y a p a r t a n  d e l  q u e  sede (i e n d e  t o d a  v c s p o n s a  ̂ . Uc

Si Y. E.  pesa b ie n  j las c o n s e c u e n c i a s  V‘
agresión y el c u a d r o  de 
á que po d r í a  d a r  l u g a r ,  no d e j a r a  
movido su c o r a z ó n ,  ese cor  o so  ti

d es o la c ió n
s 

<lo
ilv

cl e
l io

la causa d e  la l i b e r t a d  m a n i f e s t ó ’
que

' Sr‘H t i r

Ci
r  roí

dr i le i io  en un  d e  7 Ju l i o
gre  generosa  d e  P a d i l !

Dios g u a r d e  á \  
julio de  3 8 4 3 . —- J ’or

q u e  h e r v í a
a.

1% muc l ios
o '

tu $1.11
O l i o s .  M l l (

1(I r  ¡c|
a E x c i u o .  d i p u t a c i ó n  .

P e d r o  fie voqui .  — P o r  el  E x cm o .  a y u n t a m i e n t o  V,UvU
tucional ,  I gn ac io  d e  O l e a . =  
Anton io  T o m e  y  Oi  d a r r e t a .  
M a r í a  N a r v a e z -

o r  'ív m i l i c i a Vonsii
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(Sé continuará.)
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